
 

  
DECRETO 802/2009  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (PEP)  

 
 

 
Creación del Área Programas Especiales. 
Del: 31/03/2009; Boletín Oficial 06/08/2009.  

 
Paraná, 31 de marzo de 2009 
VISTO: 
Las facultades de este Poder Ejecutivo; y 
CONSIDERANDO: 
Que es intención establecer medidas superadoras en materia de gestión social y profundizar 
acciones tendientes al desarrollo humano y de la sociedad en su conjunto; y 
Que es potestad de este Poder Ejecutivo disponer las medidas consecuentes para la 
optimización de las diferentes áreas con incidencia directa en los aspectos relacionados con 
las políticas sociales en conjunto; y 
Que resulta conveniente la creación de un área especial que lleve adelante la ejecución de 
programas determinados como los productivos, huertas comunitarias, viviendas sociales, 
tratamiento de residuos, mejoramiento de barrios, éste último en consonancia con la 
vigencia del Fondo Federal Solidario y en articulación con la Unidad Ejecutora Provincial; 
y 
Que para la ejecución de los mismos se articulará la tarea con las diferentes áreas 
competentes, optimizando los recursos y dinamizando las gestiones; y 
Por ello; 
El Gobernador de la Provincia decreta: 

 
Artículo 1º.- Créase el Área Programas Especiales, en el ámbito del Ministerio de Salud y 
Acción Social. 
Art. 2º.- Desígnase coordinador del Área Programas Especiales, dependiente del Ministerio 
de Salud y Acción Social, al señor José Daniel Yrigoyen, MI Nº 8.441.347, domiciliado en 
calle Ituzaingó Nº 728 de la ciudad de Gualeguaychú, con una remuneración equivalente a 
la de coordinador, categoría 41. 
Art. 3º.- Facultando al Servicio Administrativo Contable jurisdiccional y a la Dirección 
General de Presupuesto a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondientes para la 
atención de la erogación dispuesta. 
Art. 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Salud y Acción Social. 
Art. 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Sergio D. Urribarri; Ángel F. Giano. 
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